
RETINOPATÍA DEL PREMATURO57

Diagnóstico Acceso a confirmación diagnóstica dentro de 48 horas 
desde la sospecha.

Tratamiento Dentro de 24 horas desde la confirmación diagnóstica.

Seguimiento Inicio dentro de 30 días desde la indicación médica.

 Si su hijo al nacer pesó menos de 1.500 gramos  o es menor de 32 semanas 
de edad gestacional tendrá acceso a un primer examen oftalmológico dentro de las 
6 semanas desde el nacimiento y control oftalmológico hasta alcanzar la madurez 
retinal.

30




